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Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonzalez Ortega no. 38 Colonia Cenlro, Aullan de Navarro, jalisco. C. P. 48900 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL DÍA 01 DE JUNIO DEL AÑO 2020, POR UNA PARTE 

LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA 

DEL RÍO AYUQUILA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI), 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMÁN, A TRAVÉS DE LOS CC. DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO Y CECILIA GABRIELA 

MUNGUIA MOLINA, PRESIDENTE Y SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

E NOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

11. 

111. 

IV. 

ANTECEDENTES. 

Los artículos 4, S, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente señalan las competencias y atribuciones del estado y 

los municipios en materia de medio ambiente; que las autoridades estatales, municipales, y 

las federales deben de asumir la responsabilidad de la protección ambiental del territorio 

de la entidad, bajo un estricto concepto federalista, siendo la coordinación entre los 

distintos niveles de gobierno indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y 

para cumplir con los objetivos de la conservación permanente del equilibrio de los 

ecosistemas, se requiere observar una estrategia de administración pública vinculada y 

federalista, soportada en la operación coordinada de las diferentes instancias de gobierno 

en materia de protección al ambiente. 

Dentro de las líneas de acción del Programa de Manejo del Fuego de la JIRA, se encuentran 

las actividades de prevención de incendios o prevención física, las cuales contemplan 

apertura y rehabilitación de brechas corta fuego y control de residuos de combustibles en 

algunas zonas, según lo requiera los sitios, con estas acciones se pretende reducir el peligro 

de incendios catastróficos, contribuyendo tanto a la mitigación del cambio climático 

(conservación de almacenes de carbono y reducción de emisiones de gases con efecto de 

invernadero) como a la adaptación a este fenómeno. 

Tomando en cuenta régimen potencial de incendios, fragilidad e impacto en los 

ecosistemas, se vio viable la implementación de un total de 18 kilómetros de brechas corta 

fuego en el Ejido La Laguna, en el municipio de Tolimán , ya que esta zona tenemos suelos 

cársticos con elementos de Bosque Mesófilo (reluctantes al fuego) y que por su 

biodiversidad, es denominada como zona de alto valor para la conservación, sin dejar de 

lado, que se encuentra dentro de la RB Sierra de Manantlán y es una de las principales 

productoras de servicios ambientales hidrológicos a las zonas bajas. 

La JIRA, firmó con el Gobierno del estado, convenio de asignación de recursos, con número 

SEMADET/DJ/DERN/009/2020, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL 

FUEGO A TRAVÉS DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL COMO 

MECANISMOS DE GOBERNANZA TERRITORIAL, A TRAVÉS DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL, 

JIRA. 

V. Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del convenio de asignación de recursos 

antes mencionado, del presupuesto asignado a LA JIRA, se asignará al AYUNTAMIENTO, la 

cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 M.N .), para la rehabilitación de brechas 

corta Fuego en el Ejido La Laguna, conforme lo que se establezca en el presente convy nio 

de colaboración y sus anexos . Dicho recurso se encuentra aprobado en el presupuesto d 

egreso 2020 de la JIRA, en el capítulo 4391 "Otros subsidios" . ~ 
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Declara "LA JIRA" 

junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonzale1. Ortega no. 38 Colonia Centro, Au tlan de ~avarro, jalisco. C.P. i09UU 

Tels:(Ol 3l7) 38 ll8G3)'38l08H JIRA 

D E C LAR A C 1 O N E S: 

1. Es un organ ismo público descentralizado intermun icipa l (OPDI) in tegrado por los 

ayuntamientos municipales de Aut lán de Navarro, Ejutl a, El Grullo, El Limón, San Gabriel, 

Tolimán , Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Za potitlán de Vad ill o, cuyo conven io de 
creación fue publicado en el periódico oficia l "el estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 

2007 en el número 33, sección 11, tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 
integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la 

cuenca baja del río ayuquila . 
EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipa l de Medio 
Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu ila, personalidad que le 

fue ratificada mediante firma del contrato laboral respect ivo, con fecha del 4 de octubre 
del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido revocada. 

111. Seña la como domicilio convencion al para oír y recibir notifi cac iones, la calle González 

Ortega no. 38, col. centro, cp . 48900, en Aut lán de Navarro, Jalisco. 

IV. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de admini stración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la vigésima quinta 

fracción 11 del conven io de creación de ésta. Asim ismo, el director tiene entre otras, las 

siguientes obligaciones y atribu ciones: 

• Ej ecutar los acuerdos tomados por el consejo de administración . 

• Vigilar que el programa operativo anual (POA) se ejecute confo rm e a los lineamientos 

planteados en éste. 
V. Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y 

patrimonio propios, de acuerdo a la cláusu la cuarta del convenio de creación. Asim ismo, 

que el registro federal de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

VI. Manifiesta que pa ra la ce lebración de este convenio marco de co laboración cuenta con 
medios sufi cientes para su cumplimiento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 
l. Conform e lo establecido por el artícu lo 115 de la Const ituc ión Políti ca de los Estado Unidos 

Mexicanos, el estado adoptará para su régimen in terior, la fo rma de gobierno republicano, 

d
representat ivo, ~emoc1 .rático, ldaico y popular, t

1

eniendo co
1

mbo base de su ~ivi1siódn territoria l y o 
e su organizacion po 1t1 ca y a mtn1strat1va, e mun1c1p1o 1 re, y que segun o 1spuesto por 

la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección popu lar 

directa, integrado por un Presidente Municipa l y el número de regidores y sínd icos que la 

ley determine. 
11. Es un nive l de gobierno y const ituye la organización política y administrativa de la división 

territorial del Estado de Jali sco. Por lo que, es un municipio lega lmente constituido y por 
tanto tiene personalidad ju rídica y patrimonio propios, y las facultades y li mitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de;/ 
Jalisco (LGAPMEJ) en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11 . 

111. Que los CC. Di ego Armando Puga Enciso y Ceci li a Gabriel a Munguía Malina, comparecen al 
nrP~Pn tp rnn11Pnin Pn ~11 r;:¡ lirl ;:¡ rl rlP PrP~irlPntP 11 <;ínrlirn m ¡ ¡nirin;:¡ )P<: rlPI 61/ I Jnt::¡miPntn 
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Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonzalez Oriega no. 38 Colonia Ce nl ro, Auilán de Navarro, jalisco. C.P. 48900 

Tels:(Ol31i)3811863y3810844 JIRA 

municipal de Tolimán, Jalisco. Toda vez que fueron electos mediante elección de voto 
directo y lo demuestran con la constancia de mayoría de votos que les expidió el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPCEJ}, de fecha 10 de julio 

del año 2018. Para tal efecto, se identifican con credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral; el primero con clave de elector PGENDG88122014HSOO y el 
segundo con clave de elector MNMLCC92042314M300. 
La firma del presente convenio se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 

otorga la LGAPMEJ, en sus artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales. 
eñalan como domicilio legal y convencional para oír y recibir notificaciones, en la ca lle 

Santos Palacios número 6, C.P. 49750, donde se ubica la presidencia municipal en la 
abecera municipal de Tolimán, Jalisco. 

Declaran "LAS PARTES": 

l. Es prioridad de 11LA JIRA" y 11EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para llevar a 
cabo 11la implementación del programa regional de manejo del fuego, el cual contempla la 
rehabilitación de brechas corta Fuego en el ejido La Laguna", del municipio de Tolimán, 
Jalisco. 

11. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el 

presente convenio, manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

111. Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el 

desarrollo y cumplimiento del presente instrumento legal, reconociéndose la personalidad 
con que se ostentan y la capacidad legal. 

Por lo anterior, 11LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer las bases o criterios 
generales para la implementación del Programa Regional de manejo del fuego el cual contempla la 
rehabilitación de 18 kilometros de brechas corta fuego en el ejido La Laguna, del municipio de 

Tolimán, mediante el pago de jornales para realizar los trabajos. O 
SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio de colaboración 11LA JIRA" entregará 

mediante depósito bancario y/o transferencia a 11EL AYUNTAMIENTO" la cant idad de $90,000.00 
(noventa mil pesos 00/100 M.N.) para rehabilitación de 18 kilometros de brechas corta fuego en el 
ejido La Laguna, a la cuenta número    

de la institución bancaria Banco Nacional de México, S.A., a nombre del 
Municipio de Tolimán Jalisco, la cual será pagada en una ministración, atendiendo a la su ficiencia 
presupuestaria con la que cuente 11LA JIRA". Así mismo, "LA JIRA, para atención a cualquier 

contingencia que pudiera presentarse, podrá otorgar a "EL AYUNTAMIENTO", apoyos en especie ya 
sea combustible, alimentación o herramientas7 

/ 

Eliminado art. 
21 LTAIPJM
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"EL AYUNTAMIENTO" se compromete a utilizar los recursos económicos del presente convenio de 

Colaboración en su totalidad para el objeto del mismo, el cual se encuentra establecido en la 

cláusula primera de este instrumento y en el anexo técnico adjunto. 

Por otro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el recurso económico materia de este 

instrumento contractual no se haya ejercido; o su gasto haya sido parcial; en cualquiera de los dos 

casos, se obliga a regresar a "LA JIRA", la cantidad de dinero no ejercido o sobrante. En el caso 

terior, "LA JIRA" proporcionará a "EL AYUNTAMIENTO" el número de cuenta bancaria para que se 

·ce la devolución correspondiente, misma que deberá realizarse en los próximos 15 días 

n rales posteriores a la entrega del número de cuenta bancaria. 

\ 
R ERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a "LA JIRA" un informe de las 

actividades realizadas a más tardar el día 15 de julio del 2020. 

Mismos que deberán contener el estado financiero del recurso asignado, así como la descripción 

del avance de las actividades realizadas, todo con base en el anexo técnico. Así mismo, los informes 

deberán presentarse en los formatos proporcionados por "LA JIRA" y ser acompañados de la cop ia 
simple de los comprobantes del gasto y memoria fotográfica. 

CUARTO.- "EL AYUNTAMIENTO" entregará a "LA JIRA" factura y/o recibo vigente de acuerdo a las 

disposiciones f isca les correspond ientes. Los datos para su elaboración son: 

l. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón social: Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca 
Baja del Río Ayuqu ila. 

3. Domicilio: Gonzá lez Ortega No. 38, Co lonia Centro, CP 48900 Aut lán de Navarro, Jalisco. 
4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

5. Forma de pago: Transferencia electrónica de fondos. 
6. Método de pago: Pago en una so la exhibición. 

7. Concepto a describir: Implementación del Programa Regional de manejo del fuego, mediante la 
rehabilitación de brechas cortafuego. 

JIRA 

QUINTA.- "LA JIRA" a través de su representante legal y el personal que éste designe, supervisará, la Jj 
ejecución de acciones descritas en la cláusu la primera. U 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" tomando en cuenta que el recurso que se le está otorgando proviene 
del Gobierno del Estado de Jalisco, cuando se realicen gastos de los capítulos 2000, 3000 y 5000, se 

compromete a hacer los procedimientos de conformidad a la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios de Jalisco y sus Municipios, su reglamento, así como la 
legislación aplicable y su reglamentación interna. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para 

llevar a cabo las actividades establecidas en el anexo técnico adjunto, sa lvo que exista alguna causa 

plenamente justificada y/o incumplimiento del presente convenio por parte de "LA JIRA". 
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OUAVA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este conven io no podrá interp retarse de 

manera alguna como const itutivo de algún tipo de asociación o vín cu lo de carácter labora l entre 
ell as; por cons iguien te, las relaciones labora les se mantendrán en todos los casos entre la parte 
contratante y sus respectivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos realizados 
con juntamente y que se desarrollen en las insta laciones o con equipo de cua lqu iera de las partes, el 

ersonal que cada una designe, com isione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades 
to de este Convenio y de los demás instrumentos específicos de co laboración que del mismo 

, n llegar a deri va r, se entenderá exclusivamente con la parte que lo designó, comis ionó, o 

co tó, quedando bajo su abso luta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la 

adqu ición de algún tipo de derecho u obli gacion es por las otras partes por lo que en ningún caso 

las par es serán cons ideradas patrones sust itutos o so lidarios. 

En caso de que en la realización de alguna activ idad intervini ese persona l ajeno a las partes, éste 
continuará siempre bajo la dirección y mando de la instituc ión que lo contrató, por lo que su 
intervención no originará relación de carácter laboral o de ninguna otra naturaleza con las partes de 
este instrumento. 

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento injustificado en la ejecución de 

acciones de la cláusula primera del presente conven io de co laboración y el gasto del dinero 

as ignado por parte de "EL AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" 
la entrega tota l del recurso otorgado a este último. 

l"1DÉCIMA.- Queda expresamente, convenido, que la fa lta de cumplim iento a cualquiera de las 
----=..u;;:---~~Vob l igac i ones que aquí se contraen, será motivo de resc isión del presente convenio, y generará el 

pago de los daños y perjui cios que el incumpl imiento cause a la contraparte cumpli da . 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. La modificación del presente conven io nunca se presumirá, 

por lo que cua lquier ad ición o modificación que "LAS PARTES" deseen real izar al conten ido de éste, 

----~=---c:;j.p· deberá efectuarse mediante acuerdo por escrito firmado con al menos S (cinco) días hábiles de 

JIRA 

"- ~ant i c ip ac i ón, en el que expresamente se indiqu e la obligación u obli gaciones que se alteran o 

sust ituyen, la cua l únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se () 
mantendrán en vigor las demás cláusulas. 1 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez firmado por "LAS 
PARTES", y esta rá vigente por los siguientes tres meses. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el in cumplimiento de las 
ob li gaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera a " LAS PARTES" de responsabilidad civi l. Se 

ent iende por caso fortuito o fuerza mayor, aquell os hechos o acontecimi entos ajenos a la voluntad 

de cua lquiera de las el las, tales como a) huelgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 
cua lqu ier otra causa que impida el cump limiento de alguna obli gación, en la inteli genc ia de que, 
una vez superados estos eventos, se contin uará con la realización de los trabajos objeto de l 
presente convenio . 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibili te la continuación de los serv icios materia de 

este convenio, " LAS PARTES" podrán darlo por terminado en ~ma anticipada. 7 
. / 
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DECIMA CUARTA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

ca usas justificadas o de interés general que den origen a la rescisión de los t rabajos conjuntos, 

materia de este conven io, tendrán la facultad de darlos por conc luidos, siempre y cuando no haya 

responsabili dad de cumplimiento, en cua lquier estado que los servicios se encuentren acordados y 

que no se perjudique los in tereses de "LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cua ndo co ncurran 

ausas justificadas o de in terés genera l que den or igen a la terminación antic ipada de los trabajos 

ntos, materia de este convenio, tendrán la facu ltad de darlos por conc luidos, sin 

~"'':.<..""!J~.,._.ab il idad algun a, en cua lquier estado que los servicios se encuentren y buscando no 

NDrnb:a-K. Ios intereses de cada una. 

DECIM~~=~A.- CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obl igaciones 

~~este conven io. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

domicilios seña lados en el apartado de declaraciones de l presente convenio . 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 

convenio es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

contenido, in terpretación o cum plimiento, lo resolverán de común acuerdo. De no ll egar a un 

entendimiento, aceptan someterse vo luntari amente a la jurisdicción de los tribunales competentes 

de la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco renunciando a la jurisdicción que pud iera 

corresponder les en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por cua lqu ier otra causa . 

JIRA 

Las partes en este convenio reconocen que en este in strum ento no existe les ión, do lo, error, ni 

enriq uecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuen cia a toda acción de nulidad() 

que pudiera fundarse en dichas causa les. 

Leído que fue el presente conven io y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 

alcance lega l de sus cláusu las, lo firman de conform idad por duplicado, al ca lce y al margen, 
correspondiendo un ejemplar a cada una, en la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 01 de 

Junio del año 2020 dos mil veinte. 

POR 11 EL AYUNTAMIENTO 11 

'~o:-MMAND - -puGA EÑc:ISO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

www.jira.org.mx 
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TESTI GOS 

(nombre y firm a) 

junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

(nombre y firm a) 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVEN IO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTI ÓN INTEGRAL DE LA CUEN CA BAJA DEL 

RÍO AYUQUILA, JIRA Y EL AYUNTAM IENTO DE TOLIMÁN, JALISCO, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE MAYO 

DE 2020. 
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